RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE FEBRERO DE 2014

(E.E. 2013-17-1-0001086, E.  7495/13)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionados con las previsiones por concepto de Tasa del Despacho Nacional de Cargas que se estima debería abonar a la Administración del Mercado Eléctrico (ADME), correspondiente al Ejercicio 2014;

RESULTANDO: 1) que por nota de fecha 14 de noviembre de 2013 de la Gerencia de Sector Regulación y Comercialización Mayorista de OSE se informa que a la fecha no se cuenta con la Tasa del DNC para el año 2014, aprobada por parte del Poder Ejecutivo, ni con una estimación del presupuesto de ADME para el Ejercicio 2014, se entiende necesario realizar un ordenamiento del gasto de UTE correspondiente al pago de la referida Tasa, a los efectos de disponer oportunamente de los fondos requeridos; 

2) que se propone realizar la estimación del referido gasto de UTE a partir del valor de la Tasa del DNC vigente (3.408 $/MWh- Decreto del Poder Ejecutivo Nº 64/013) y de una estimación preliminar del total de inyecciones de energía del SIN para el año 2014, resultando así un importe de $ 73:458.000, por lo que se considera conveniente realizar un ordenamiento por este concepto para el año 2014, por un monto de hasta $73:458.000;                
3) que con fecha 18/11/13, el Departamento de Registro y Control Presupuestal, teniendo en cuenta las asignaciones aprobadas por Decreto Nº 52/13 de 6/2/13 para el Presupuesto 2013, a precios enero-junio 2012, corresponde expresar que el Objeto no presenta crédito disponible para imputar el monto de $ 73:458.000 en el Ejercicio 2013 para incorporar en el Ejercicio 2014, siendo dicho Objeto una partida no limitativa de acuerdo a las Normas de Ejecución Presupuestal aprobadas en el referido Decreto;
4) que por Resolución del 27/12/13 el Directorio ordenó el monto de hasta $ 73:458.000 por concepto de Tasa de Despacho Nacional de Cargas, a abonar por UTE a la Administración del Mercado Eléctrico correspondiente al Ejercicio 2014;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 10 de la Ley 16.832 de 12/06/1997 establece que el presupuesto de retribuciones personales e inversiones de la Administración del Mercado Eléctrico será financiado con el producido de la Tasa del Despacho Nacional de Cargas que se aplicará en ocasión de las transacciones que se ejecuten a través del Sistema Interconectado Nacional, creándose a tales efectos dicha Tasa. El Poder Ejecutivo fijará el monto de la tasa y dispondrá de la totalidad del producido de la misma, debiendo destinarlo exclusivamente a la financiación del presupuesto aprobado de la Administración del Mercado Eléctrico;

 2) que UTE actuará como participante productor y como participante consumidor del mercado, siendo por ello sujeto pasivo de la Tasa de Despacho Nacional de Cargas, la cual se devenga por cada transacción que se ejecuta a través del Sistema Interconectado Nacional y es recaudada por ADME;
3) que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometer un gasto sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación;

ATENTO a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el 
Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expuesto en el Considerando 3; y
2) Devolver los antecedentes. 
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